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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Señores Alcaldes v 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio«dé costum
bre, donde oernianecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretáríos Cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, -para su encuadema
ción, que deberá verificarse c«da año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

. Se suscribe en la Intervención -provincial 
(Palacio orovincíáL: partícularés 60 pesetas 
a] año. 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamieritos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año> y 30 ai-semestre. Edictos dé Juzgados' 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos áe Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la h'nea. 

Los envíos de fondo^ por gifo postal, 
deben ser.anunciados por carta u oficio a la 
Intecvencíón provxncial. 

(Ordedíinza publicada en ei Boí-tTiN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 19 il.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieyes, ordene»*y anunrios que 

haya|i de ^insertarse en ei BóLETIK 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober-

nador de la provincia, ppr cuyo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

'de dicho periódico (Reai orden de 6 dé 

Abri l de 18591 . . 

S I 
Ministerio de EducaGÍón Nacional 

Exatnen de expedientesjde depuración 

Cotnisaría general.de Abastecimien
tos y Transportes,—C/rcu/a/'fs. 

.tdmini^fcraeióii ProTiíiciai 
GOBIERÑO CIVIL 

Circulares. . 

Jefatura de Obras Púb l i cas . dé la 
provincia de León:—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n H a u i c i p a l . 
Adictos de Auuntamientos. 

Admin i s f rac ión de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. • 

Magistratura d * Trabajo"de#Leon.'— 
Anuncio. 

Ministerio de Edueacién Nacional 
I lus t r ís imo Señor.—Visto el espe

diente de-depuracion en t r á m i t e de 
revisión de D. Antqnio Ruiz Gonzá
lez, Maestro de Albares de la Ribera 
(León) ,—Examinado el expediente, 

. la propuesta de Ta Comisión . Supe^ 
rior Dictaminadora de expedientes 
de d e p u r a c i ó n y e*l informe de la D i 
recc ión General de- Pr imera Ense
ñanza .—Este Ministerio ha resuelto. 
^—Declarar definitivamente revisado 

el expediente de D. Anloh io Ruiz 
González, i m p o n i é n d o l e como san
ción la suspens ión dd e.npleó y suel
do por dos años,, s iéndole de abono 
el tiempo de suspens ión provisional 
e inhab i l i t ac ión para el ejercicio de 
cargos directivos y de con í ianza eií 
Instituciones Culturales y de Ense
ñanza .—Lo digo a V. 1. para su co-
nqcimiento y d e m á s efectos.—Dios 
gua rdé a V . I. muchos años . —Ma
dr id , de Diciembre de 1941.— 
j . Ibáñez Mar t í n—I lus t r í s imo Señor 
Director de Pr imera Enseñanza . 

Gomaría General da lliasteGimle^as 
g fransgoríes 

COMISARÍA D E R E C U R S O S — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 91 
Siendo diversas "las consultas ele

vadas a esta Comisar ía sobre pre/ios 
(jne h a b r á n de regir para las conser
vas de pescado prohibidas, y de pre
paraciones especiales, que pasado el 
día 31 de Diciembre corriente, han 
de quedar a dispos ic ión de la C o m i 
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes, y en re lac ión con lo 
disjíuesto en el art. 24 de la C i r c u 
lar 256, previo informe d é l a Secre
ta r í a General Técn ica del Ministerio 

de Industria y Comercio, he dispues
to lo siguiente: " . 

1. ° A partir de l.0 de Enero p róx i 
mo, todas las elaboraciones de con
servas de pescado en «salsas especia-
les»^se l i q u i d a r á n al precio de venta 
al púb l i co para la especie correspon
diente que figura en la tarifa-apro
bada por O. M . de 1.74-40,.rebajando 
los recargos autorizados en ellg para 
salsa' especial. 

2. ° Para las prepa.fa¿iones prohi
bidas, que son las que no figuran, en 
las tarifas , vigentes, d e b e r á n dist in
guirse: 

a)^ Las que están tarifadas en la 
aludida Orden Ministerial de 17 de 
A b r i l de £940, se l i q u id a r án al precio--
que figura en la tarifa que en la mis
ma se indica, sin recargo alguno por 
n i n g ú n concepto. 

b) L a s que no tienen precio apro
bado, se l i q u id a r án al precio que 
resulte de venta_ en fábr ica , según 

^factura de origen, cargando los gas
tos de transportes al comerciante en 
este caso. . 

3. ° Los precios a que se alude en 
los apartados anteriores se rán de 
venta al públ ico , y a ellos solo se po-̂  
drár i a ñ a d i r los impuestos de arbi 
trios don que están gravadas las con
servas. 

Falencia, 30 de Diciembre de 1941. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 



Administración OMiDGial 
Gobierno cml je la profiBcia de León 
Comisaría General de AbasíeeimlenlDS 

y Transporles 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUMERO 294 
De interés para los poseedores de sar

dina salpresada y media sal 
Como a m p l i a c i ó n a m i Ci rcü la r 

n ú m e r o 290, se pone en conocimien
to de los poseedores de sardina sal
presada y media sal, debe rán enviar 
a esta Delegación provincial d e 
Abastecimientos y Transportes, de
claraciones juradas en el plazo de 
tres días , de las^ existencias que'po
seen en su poder. 

A partir del p r ó x i m o día quince^ 
se suje tarán a los precios ole tasas 
establecidos, que es igual á la sardi
na fresca. ^ \ 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicálj ista. -

León, 2 de Enero .de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe Prov inc ia l del Servicio, 

Cy^CULAR, NUMERO 295 
De interés para los vendedores de 

p lá tanos 

Bajo h i n g ú n concepto Se aplica
rán , por vendedores, otros precios 
pára los p l á t anos que los estableci
dos en m i Circular n ú m e r o 230,. de 
fecha 20 dé Octubre p r ó x i m o pasa
do, con las variaciones indicadas en 
la misma, según época. 

L6s infractores se rán puestos a 
disposic ión dé la Fiscal ía provincia l 
de Tasas. -

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindical is ta . ^ 

León, 2 de Enero de 1942. 
E l pobernador ciyil, • 

Jefe provincia] del Servicio 

CIRCULAR NÚM, 296 

Autorizando a industriales de tejidos 
para remitir prendas a comerciantes 

. Queda sin efecto el primer apar
tado de mi Circular n ú m e r o 270, de 
fecha 2 de Diciembre pasado, pu-

diendo, por tanto, los industriales 
que Fabriquen prendas confecciona
das, remitir a los comerciantes re
mesas de prendas. •« 

L o que se publ ica para conoci
miento y efectos oportunos. 

Por Dios, E s p a ñ a y ' su Revoluc ión 
Naciona,^ Sindicalista. 

León, 2 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil , 

. . Jefe Provinc ia l del Servicio, 

CIRCULAR NUMERO 29,6 BIS 
De interés para los Ayuntamientos 

Todos los Ayuntamientos de l a 
provincia r emi t i r án a esta Delega
c ión provincia l de Abastecimientos 
y Transportes, antes del d ía cinco, 
de cada mes, escandallo detallado 
de los precios de los diferentes ar-^ 
t ículos suministrados al vecindario 
de los mismos. 

León, 2 de Enero de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe P rov inc ia l del Servicio 

lelatnra fíe Obras públicas ProfiflEia de Mi 

P E R M I S O S D E CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N de las permisos de conducción de automóviles otorgados por e&ta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Noviembre de 1941. 

¡fúmaro j 
i»8 | CtasG orden 

4.712, 
4 713 
4.714 
4.715Í 
4.716 
4.7171 
4.718 
4.719. 

N O M B R E S 

Isidro González del Valle . . . . 
Manuel González del Va l l e . . 
Miguel Carro García 
Tomás Alvarez Rodríguez . . . ' 
Ricardo García Martínez . 
Majciano González 'Fernández 
A^üstin Herrero Sanz -i» 
José Fernández González . . . 

N J Q M B R E S 

Del padre 

Cándido. . . 
Idem. . . . . . 
Atan asi o . . 
Esteban.. . 
Florentino. 
José 
Nemesio... 
José. ".. 

De la madre 

Angela . . . . 
Idem 
Franciscá . 
r^trt)cinio, 
Rolendes.. 
Adelaida.. 
Petra i 
Vicenta .-., 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Junio, v . . . . , 
Noviembre., 
Tulio 
Septiembre. 
Idem 
Enero. . . . *. 
Diciembre.. 
A b r i l . 

Año 

19M 
1915 
1913 
1908 

J923 
1923 
1917 
1911 

L U G A R 

León . .v . . . . . . 
Idem 
San Román. .".. 
Canales. , . . . . . . . 
Murias Paredes. 
Lagirna Negrillos.... 
Pinarejos 
Candamo . 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Idem . 
Idem . • 
Idem . 
Idem . 
Segó vi a 
Oviedo 

León, 5 de Diciembre de 1941.—Él Ingeniero Jefe; P . A . , F . Roderos. 
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T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencras automóviles 'diligenciadas por la Jefatura de O. P. , durante el mes de Noviembre de 1941 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a 
Número de ma

trícula 

Fiat o . . > . . . • . . . LE-1 .604 
Humobile... . . . . • BI-6.710 
Marquete . HU-1.547 
Chysler . . . . . \ . . . M - 3 6 260 
Ford *1LE— 872 
R. EfcO • LE—2060 
F o r i I L E - 2 . 3 3 Í 
D K . V i V A - 3 . 8 7 6 
Chevrolet .1 LE-1 .974 
Ghysler 
Opel. . . 
Hudson. 
Ford . . . 
Ford — 

SS-7.035 
LE—3.034 

P-1.687 
LE-2.071 
L E -2.330 

C E D E N T E 

N o m b r e 

' V : 

Inocencio Diez . ^ 
Manuel Benavides 
Mateo Llórente 
Victoriano Alvaréz . 
Enrique-de lá Puen'te >.. .v> . 
Pedro Rodríguez •> . . 
Isidro Al^arez , . . . . 
íVrsenio C a n d e l a s . . . . » . . . . . . / . 
Braulio G. Miranda 
Angel Otero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Manuel: Diez 
Fernando Alanso 
Francisco López 
Lucio Sánchez Castro . . . . . , . . . 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e 

José Marcos Cbrdt ro r. 
.Manuel Diez González, 
Angela Cordero Rubio '. 
Ricardo'Linaza Rodríguez 
Ambrosio Domínguez ~.. , 
[Aun ta' González •. . 
Agapito García González .. . 
Jiulogio Crespo Hevia , 
Ricardo Díaz González 
Miguel Rubio Cascallana , 
Manuel Rodríguez Alvárez 
Eugenio Grasset Echevarria , 
Rogelio Alvarez Fernández. . 
Rosa Méndez Garzón 

Domicilio 

Carbajal de la Legua. 
Leónr' 
Astorga. 
Cangas del Narcea. 
Villademoc de la Vega. ' 
Pon ferrada. 
León; 
Idem. 
Idem. • ' 
Idem . 
Rioscuro. 
Madrid. 
La Magdalena. 
Madrid. * 

León, 5 de Diciembre de 1941—El Ingeniero )efe, P. A . , F . Roderos. 

Adminislratlón muniaiial 
Ayuntamiento de 

San. Andrés del Rahanedo •" ̂  
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario que ha de regir para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1942, y las Or
denanzas Municipales sobre l iG^nc ía 
de construcciones, se exponen ai p ú 
bl ico en la Secretar ía munic ipa l por 
espacio-de o"clio>días, en cuyo plazo 

- y los ocho días siguientes, p o d r á n 
formularse por los intersados cuan
tas reclamaciones se crean *perti-
nentes. 

San Andrés del Rabanedo, 27 de 
Diciembre de 1941.—El Alcalde, P r u 
dencio D i e z . ' 

Ayuntamiento de 
Cea 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria del día 28 del actual, el presu
puesto munic ipa l ordinario para él 
p r ó x i m o ejercicio de 1942, y prorro
gar las Ordenanzas de exacc ión so
bre los a r t í cu los destinados al con 
sumo, y utilidades de la tierra, se 
anuncia su exposic ión a l púb l i co 
por espacio de quince d ías háb i l e s , 
para que durante los mismos y eu 
otro plazo igual se puedan formular 
Reclamaciones ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de esta provin
c ia , por los motivos que seña lan los 

a r t í cu los 300 y 301 del v igeñte Esta
tuto Munic ipa l . 

Cea, 28 de Diciembre de 1941.— 
E l Alcalde, J u l i á n González. 

Ayuntamiento de 
SaJmgún 

Confeccionadas las Ordenanzas 
de exacciones m u n i c i p á l e s que haft 
de regir para el a ñ o 1942, se expo
nen por espacio de quince d ías al pú
blico, en la Secretar ía munic ipa l , 
con el objeto de oír las r é c í a m a c i o -
nes q u é crean oportuno presentar 
los vecinos del Munic ip io . 

S a h a g ú n , a 30 d e Dic iembre 
de 1 9 4 1 . - E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Cabreros de l Rió 

Formada la lista dé familias pobres 
con derecho a la asistencia m é d i c o -
farmacéut ica .gra tu i ta , para el ejerci
cio p r ó x i m o de 1942, queda expuesta 
al p ú b l i c o e n l a Secretar ía munic ipa l , 
a l objeto de oír reclamaciones, por 
el plazo de diez días . 

- ^ _ o ~ •" ;; . . 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Cora'siones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1942, 
se hal lan las listas de manifiesto a l 
públ ico , en la Secretar ía mun ic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de" oír reclamaciones. 

Cabreros, a 2 9 d e Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, Vic tor io M u 
ñoz. 

> Ayuntamiento de 
Los Barriqs de Salas 

Esta Corporac ión se hal la instru
yendo expediente para 'a enajena
c ión y venta de una casa y huerta 
contigua radicante en el Barr io de 
Vi l l a r , inscritos en el Registro de l a 
Propiedad a favor de los bienes m u 
nicipales, y que no se deslindan pór 
ser muy conocida de todos. Y con el 
fin de dar cumpli lhiento a lo dis
puesto en los Decretos de 18 de J u 
nio de 1930, 2 de A b r i l del propio 
año , y 25 de A b r i l de 1938, seexptme 
de .manifiesto al púb l i co dicho expe
diente por un plazo de quince d ías , 
para oír reclamaciones contra el 
misnro, cuyos productos han de ser 
exclusivamente para el arregfo y 
r epa rac ión de las calles del referido 
Barr io de Villatv 

Los Barrios de Salas, a 30 de D i 
ciembre de 1941.—El Alcalde , Aure
l io F é r n á n d é z . 

Jun to Loca l de Fomento Pecuario 
de Matadeón (ie los Oteros 

Se poné en conocimiento de los 
propietarios de fincas que no hayan 
dispuesto d ? las c a n t i d a d é s a pe rc i 
bir por derechos de pastos y rastro
jeras Correspondientes al a ñ o 1941, 
pueden pasar en un plazo de quince 
días , a partir de ,1a pub l i cac ión del 
presente, por esta -Junta, para dispo
ner de ella, pues en caso contrario, 
se cons ide ra rá que r e m m c i a i í d icho 
derecho. 

L o que se hace p ú b l i c a para gene
ra l conocimiento. 

Matadeón de los Oteros, a 2 de 
Enero de 1 9 4 2 . - E l Presidente, P. 0.fc 
(ilegible). • 



Admínisíración de lust cía 
Icziaio losírucíor provincial fie Res-

DMsaMüdüflGS Pelíilcas üa León 
- i ; : 7 

A N U N C I O -
r E l ^ T r i b u n a l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladoí id ; 
a c o r d ó la incoación de expediente 
de Respo^sabif idades-PdHiicí is con-

^ tra los individuos que luego se rela
c iona rán , l u y o expediente lo trami.-
ta y sigue este Juzgado Instructor, 

- sito en 4a calle Legión VII , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que bace saber lo "si
guiente: 

> Domingo Suárez Suárez, vecino,de 
Bar r io de la Tercia (León). 

Teodor^ García Alvarez, vecino de 
L a V i d (León). 

Arsenro A lonso 'Gas t anón , vecino 
de Rodiezmo (León), 
' José Urcéra l i r i a , vecino de Barr i -
llos de Curueñof(León) . 

Teodoro Fuertes Suárez, vecino de 
L a Robla (León). 

Secundino g a r c í a Casares, vecino 
' de Santiago deí Mol in i l l o (LelSn). 

Gabriel Andrés Escapa, vec ino^e 
L a Pola de Gordón (León), 

Modesto O r d é s Melón, vecino de 
Camplongo (León). / 

Manuel Cañón Gutiérrez, Vecino 
de jasares (León). 

Celso Viñueja García, vecino de 
- Naredo de Fenar (León). 

Maximino Gutiérrez Gutiérrez, ve
cino de.Rabanal de Fenar (León). 

Eliséo González Gutiérrez, vecino 
de Brugos de Fenar (León). 

Pr imero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que ihstruye el expedienté 
o ante el Juzgado dePrujiera instan
c ia o munic ipa l del domic i l io , del 
declarante, los cuales remi t i ráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cía del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. • 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po

lít icas, se publica en e l BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 23 de Diciembre de 4941.— 
E l Juez/ Alberto Mart ín. 
% j ' ^ ' ' - / | 
Juzgado de instrucción de L a Vecilla \ 

Por el presente se hace constar 
qu§ én- este JuzgadOvexisíen los si- j 
guientes objetos pertenecientes á las 
v í c t i m a s d e la catástrofe ierro vía fia ' 
ocurrida'entre las estaciones de Polá_ 
de Go rdón y L a Robl.g la noche del" 
24 al 25 de Jul io ú l t imo, que se re
fieren a la caüsa n ú m e r p 645, de 
1941, instruida por él Juzgado m i l i - [ 
lar n ú m e r o 4 de León. Dos carnets j 
ferroviarios a nombre de Manuel i 
Faraldos PalaSios, conteniendo 28 
pesetas y otros documentos. Una ! 
cartera de piel que cont iéne cuatro
cientas quince pesetas. Dos, petacas 
de piel . Un monedero con doce pe
setas. Un crucifijo y una caja metá
l ica qu^ contiene u,n rosario, dos 
relojes de pulsera y otros efectos de 
escaso valor. . 

Y desconoc iéndose quienes sean 
sus legí t imos propieiarios,se anuncia 
de esta forma para el que se crea 
Con derecho a losjmismqs lo justifi
qué ante este Juzgado de ins t rucc ión . 

Dado en La. Veci l la a 29 de D i 
ciembre de 1941,—El Juez de ins 
t r acc ión accidental, Jul io Prieto;— 
E l Secretario Judic ia l , (ilegible). 

Juzgado de instmcción de Astorgá 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

HnstruGción accidental de la c iu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presénte edicto hago saber: 

Que'en este Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la Superiori
dad dimanante del sumario n ú m e r o 
157 de 1935, por lesiones contra José 
Pérez Casado, de 36 años , casado, 
chófer , hijo de D á m a s o y Rosario, 
natural de Valdemori l la , partido de 
Valencia de Don Juan y cuyo actual 
domic i l io y paradero se ignora, c o m 
parecerá en termino dé* diez d ías -
•ante l a Audienc ia provincia l de i 
León, para hacerle notificaci ;n de i 
la ap l i cac ión de los beneficios de la : 
Ley de suspens ión de condena, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu 
biere lugar en derecho. 

Astorga, 26 de Diciembre de 1941. 
— T o m á s Alonso Luengo. — E l Secre
tario j ud i c i a l , Valeriano Mart ín . 

HAOISTÜATÜH DEL TRABMO 
DE LEON 

Don darlos Rojas Gutiérrez, Magis
trado de Trabajo Suplente d^e'León 
y su provincia. 
'Hago sa.ber: Que en vir tud de lo, 

acordado en las diligencias de ejecu
ción de la seatencia dictada en autos 
seguidos en esta MagisU»tura con el 
n ú m . 224 de orden del a ñ o en curso 
por I). Anastasio Bbrge Revuelta, 
contra D. T o m á s (Jbrral y C o r r a l so-
ble reclam ic ión de cantidad p#r ho
ras extraordinarias, se sacan a p ú 
bl ica subasta los bienes muebles em
bargados en dicho procedimiento ¡y 
que son los-&iguientes: • 

1. ° Un castillete de madera de 
chopo del país , ,cor tada en t ¡ b lón de 
ocho cenlímetrOs de grueso por dos 
mfetros y medio (te largo, aproxima- ̂  
d á m e n t é , y cuyo volumen^oscila en- j 
tre nueve y diez metros cúbicos; ja
sada en la cantidad de trescientas, 
ochenta y cinco pesetas metro c ú - | 
bicó . ~ ' '• ^' '• - ^ , I 

2. ° \ U n castillete de madera de ha • 
ya, en tab lón de cinco c e n t í m e t r o s I 
de grueso y largo, que, oscila entre 
dos y tres metros: tasada en la canti
dad de quinie í i tas cincuenf^ pesetas 
metro cúbico , s iendó.el volumen de 
aqué l de unos diez metros cúb icos . 

3. ° Doscientos tableros de made
ra de «okumeil», de dos. metaos de; 
largo por uno de ancho y cuotro m i 
l ímetros de grueso, tasados en l a 
cantidad de treinta pesetas unidad. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
Audienc ia de esta Magistratura, Or 
d e ñ o 11, 27, 1.°, el día dieciséis de 
Enejo de 1942, a las cuatro de la tar
de, advi r t iéndpse: 1.°: Que los* bienes, 
etnbargados.se encuentran deposita
dos en la fábrica de muebles del eje
cutado, sita én el camino ' de Carba-
jal ; 2.°: Que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo ; 3.°: Que p o d r á n 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, y 4.°:/Que para tomar 
parte en l a subasta, d e b e r á n los l i c i -
t adorés consignar previamente en - tó l 
mesa del T r ibuna l una cantidad 
igual por lo menos al diez po* cien
to de la t a sac ión . 

Dado en León, a treinta de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta y uno.—Carlos Rojas.—El Secre- ] 
tario habilitado, José Lucra Puente. 
Rubr icados .» 


